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MINI8TERlüDE CULTURA
• o. _.

-:'Sociedad Agraria de Trartsformaci.ón número 9.175' denomi~ada
«Marchi.flor»,cuya ,duración será indefinida y que tiene por objeto so
CIal cultivo en comun de planta~ ~~. flor cortada, tiene un' cal?italsocial
de l.000.000 pesetas y sudom.I~lho seestablece en Calvano, 54, Al
·cacer (ValenCIa) y la responsabIlIdad frente a terceros es limitada. Está
cons.tituida por. CUatro socios y. su Junta Rectora figura compuesta por;
PresIdente: Fehpe Martínez VlllanOYá; Secretario: Vicente Martínez Vi
llanova. Vocales: Franciscá Martínez VilIanová María del Mar Martí-
nez VilIanova. " . ." .

.:..- Sociedad Agraria de Trarisformación número 9.176 denominada
«Pavitar.>~, cuya,duracjón será indl?finida y que tiene por'objeto social
prod)l~c.lOn agncQla tiene un .capltal, SOCIal de 300.000 pesetas y su
oomlclho se establece en PartIda «Mas deIs Macos» sin número San
R~fael del ~ío (Ca.ste.llón) y la responsa.bilidád frente a terceros ~s li- .
mttada. Esta consttt.U;lda por c~a~ro socl.0s y su Junta Rectora figura
cOf!1puesta por: PreSIdente: Mon!ca AVlla Itarte. Secretario: Claudia
AvtlaIta.rte. Vocales.: Manuel PUIg ,Panis, José Ca~los Avila It¿¡rte. :

~ ~cledad AgrarIa. de'Transformación número. 9.177, denominada
«~amplllo.de Ranas»l,cuya~uración será indefinida y. que tiene por
obj~to SOCIal explotaclOn detterras,g~l1~dos y for~stal, tIene un capItal
SOCIal de 1.800.~00 pesetas ysu do~!clho se establece en .Campillo de
,Ra~as (Gu~dl;llajara) y la responsabIlIdad f~ente a terceros es ltmitada.
Esta con~tItulda por t!es SOCIOS y slf Junta~ectora figura compuesta
por:· PreSIdente: FranclscoGarcíaPemado.·Secretario: Emilio Mmguez
oe Pedro; Vocal: M,\ría Angeles García Rodríguez. . . . .'.

- SOCIedad AgrarIa de Transformación número 9.178 denominada
«Agroci';1c.a»,cuya. duración será .indefiniday.que tiencf'or objeto So
CIal serVICIOS agríc!JI~~ y ganaderos, tiene un capital socia de '1.800.000
.pesetas. y Sil domiCIlIo se establece en .Finca Torrenueva. Barbastro
(Huesca). y la responsabilidad frente a terceros es .limitada. Estácons
tituida por tr.es socio~ y S)l Junta Rector~ figura co.mpuesta por: .Presi
dente: FranCISCO JavIer Pmtado Barbano]. Secretano: Antofilo Pmtado
Barbanoj: Vocal: Angel PintádoBarbanoj.. '. ' .'.

- Sociedad AgrarIa de Transformación número 9.179, denominada
«Anjllgre», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto sQcial·
'.expr05a,ción d~ tierras y comercialización de pro?U;C!()s agrarios,. tiene
un capItal SOCIal de 1.050,000 ~setas ysudomlclho se establece en
Granada, 8, Villaverde del Río (Sevilla)' y la· responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está cl?t\stituida 1'01" .tres socios y su Juntaitectora
figura compuesta por: .PreSIdente: .AntOfilo Romero Porquera.Secreta
rio: Gregorio Romero Porquera. Vocal: luan Romualdo Romero Por
quera. . '. . .
'. - Sociedad Agraria de Transformación número 9.180, denominada
«I;Ierm~nos B~lIoch Senep.b>, cuya duración ser~ i!1defini~a y que tiene
por objeto soclalcomerclO al por mayor y servICIOS agncolas y gana
oeros, tiene un capital social Oc 1.980.000 pesetas y su domicilio s.e
establece en Tabemes Blanques; 3, Valencia y la responsabilidad frente
a terceros es limitada.. EStá.' c.onstituida por tres socio.s.y. s.. u. J.unta Rectora
figura compuesta por: Presidente: Luis Javier Belloch Senent. Secreta
rio: Luis BeUoch Marqués. Vocal:. José Belloch Senent. . . .

;Madrid, 30 de abril de .I992.-EI Director general; CoÍ1rado Herrero
I Gomez. . . '.

'14517, ORDEN de20de rnayode 1992 por la qUl!sé eStablecen
: los plazosdeexplotaCión de las películas para su distri

bución en soporte videográfico y su emisióllpor televisión.

EIRe~1Decre!o .. 1282!l9~9 ,4e a):gdas a la cinelhát~gr~ña,establece
en su artlculp, 4. e) y f) la oblIga<;:londe losb~neficlanos de ayudas
II l~producclOnde r~sp~tar determl!1~dos plazos de t:xp!ofac;ióh de las

. pelIcul~s para su emlSlOn por teleVISIón y paras\! dlstnbuClóiienso
porte vldeográfico una vez estrenadas en salas de' exhibiCión o de':no
haber sido estrenadas, desde su cali.ficación por el Instituto dé la. Ci
n~ml;ltografia y de las Artes Audiovisuales (ICAA) para su exhibición
publIca; .

. El Real Decreto 1773/1991, den de diciembre~ q\lemodifica el .
Real Decreto 12?2/19.89, de 28 de agos.,t(), en su disposicl?~ final tercera
b),. faculta l;l! Mmlstro p~raquepor orden puedaactuahzllr los, plazos

. de explotaclOn d~ la~ pelIculas, con elfin de adaptarlos aJas situaciones
del mercado audIOVIsual. :',. . . .

. 'En su virtud, .previa codsll!ta.alas asociaciones profesionales afec-
ta.d.as .1'0.r. la. mato~.ria\ a. propue.sta. .d...el. Ins~it.u.t.o de la C..inematog. ra.. tia. yde las Artes.AudlOvlsuales ydeconfonmdad con lo establecido en la

; disposició.nfinaI !erce~a b)del Real Decreto 1282/1989, de 28 Magos-
to, he temdo a bIen dIsponer: . . .' .

Primero,-Las' películas acogidas. al régimen de ayudas a la cil1ema
togl'afia ,contempla~o ~n el Real Decreto1f82/19~9,de 28 de ~go~t,o,

.110 .podran seI:,~~tI]btudas por ventio alqUtter o para Sllcomutllcllc,on ..
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ORDEN de 22 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento, en.sus pro/?io? ténninos, de la sentencia dic
tada por la AudIenCia NacIOnal en el recurso contencio-
so-administratú'o número 318,719 interpuesto por don An-
tonio Sánchez Rodríguez. . .

, .

. .ffabiéndose dictado por. hiAudiencia' Nacional, con fecha 20 de
diciembre de 1991, sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 318.719, promovido por don Antonio Sánchez Rodrí
g~ez, s?bre.complemento específico; sentencia cuya parte dispositiva ..
dlc~ ase • , '. . .

«Fallamos: Primero; Que debemos desestimar y deSestimamos el
presente repursonúmero 318.719, interpuesto por la representació.n de
oon AntOnIO Sánchez Rodrí$Uez; contra las resoluciones del Ministerio·
de Agricultura, Pesc,\ Y AhmenÍ'\ciónde5 de abril de 1988 y31 de
mayo de 1989, descnt;;lsen elpnmer funda[l\ento de derecho. que se
confihnan por ajustarse al ordenamiento jurídico. . '

Segundo.':"-No hacemos una expresa condena en costas.»

, E~te. MinJster!oha tenidol;l bitindisponerse cumpla ensus propios
tennmos la precltada sentencia. .
, .Madridl 2~ de mayo de 1992.-EIMinistro.-P.D. (Orden ministeri~1
de 30 de juho de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López.· " .

Ilmo.· Sr. S~bsecretario' del Departamento.

. '

RESOLUCION de 30 de abril de 1992. del Instituto de
Fomen~o Asociativo Agrario. sobre inscripción de Socie
dades Agrarias de Transformación (<<Los Espinales» y
otras). . .

En cumpliiiüento de las funciones que le. están atribuidas' a este
Institut~ y para. gene~al cónocimiento,' s~ ,acuerda pu~licar la relación
de SOCiedades Agranas de TqlnsformaclOn, constItuldas'conforme al
Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto; e inscritas' en el Registro
'General' de SS. AA. TI .(<<Los Espinales»· y otras);

-Sociedad Agrariade Transformación número 9.170,denominada·
«Los Espinale..s», cuya duración será indefinida y que tiene' por objeto
social explotación de tie~~~ en común, tiene)lncapital social .de
400.000 pesetas y su domicIlIo se establece enTmguaro, 20, cruce de
Ari!1aga Agüim~s (La~~almas) y la respl?nsabilidad frente a terceros
eS lImitada. Esta constItuida por cuatro SOCIO.Sy su Junta Rectora figura
compuesta por: Presidente: Domingo Bordón Alemán. Secretario: Fidel
Cruz Heinandez. Vocales: Teresa del Pilllf LópezGutiérrez, Juana
Amoros Lozano. . .'. . ..'. ..

- Sociedad Agraria de Transformación número 9.171, denominada
«R.anch~l,es», c1;1ya <lur~c.ión será. i.l).defi.m..id..a..y. g.ue...tie.ne por o.bjeto s.oci.al
prod)l~c.lOn agncola, tIene un capital SOCIal de 2AOO.000 pesetas y su
-domICIlIo se es.~blece en Duque y Flores; ;461Palma del RlO (Córdoba)
y la resp0!1sabdldadfrente aterceros·es IUllltada. Está constituida por
cuatro SOCIOS y su Junta Rectora ñguracompuesta por: Presidente: José
Arquell.adasM.olina ·..'.se.. c.r.e.tar.io~A.. nton.. io Ar.quu.(ell~daS M.o.lina. Vocales:
Jose Arquelladas R'UlZ, MIguel Arquelladas MolIna. -

-, SOCIedad Agr<triade Transformación número 9.172, denominada
«Paca», .~uya· d~raci...qn ~erá in.defi.njda.y ...qu.. e tiene poro.. b.~eto social
explota~l(~~ de tlerr¡l.s, tIene un capItal SOCIal d~ LOOO.OOO pesetas y
su. domICIlIo se establece en barnada 'Candelana, bloque. 4.o, 3~0 B
Bren~s (Sevilla) y)a,tesP5msabilidad frente a terceros es limitada, Está
cohs~ltulda IJor CI~C().SOCIOS .Y su JuntaRéHtor~figura compuesta p.or: '
PresIdente:. Fernando PalommoCano: Secretano:Femando Palommo
Torres. Vocale~:Filoinena Cano Medina, Mercedes Salguero Vicente,
Manuel Palommo Cano., .. ' .•.. .... .. '

- Sociedad Agraria de TransformaCión m1mero 9.173,denominada
«Agroprad»1 ,cuya d~raci,ón s,erá indefi~i?á y qU;etiene por objeto social
transform~~l~>n en reg¡tdlO, tlene'un capItal SOCial de 1A85:000pesetas
y. su domICIlIo se establece. e!1 Oteo de, Losa W1!rgos) y I~ respon~abi-' .
lidad frente a tercerpses lImItada. Esta cons~ltUlda por pmco,socl.0s'y
sl! Junta Rectora .fi~ura cl?mpuest~ por;P!esIdente: Jose Mana J;-maJe
R~lIl?so ... Secretano:;FrancIsco JaVIer LmaJe :!tclloso.·Vocales: NIcolás
Lm,aje Vallate, Mana Angeles Relloso Martllléz, María Elena Nieves
Vázquez.. .. ' . ' "

- S()ciedad Agraria de .Transformación' número. 9. 174,.:denominada
«Re.barci», ~~ya dlIradó!! se.ráindefini~a·y qu~ .tiene. por objeto social
transform~c!~n enregadlO, tIene un c!lpltal SOCIal de 2,040.000 pesetas
y su domI~llIo se establece en Barcma,'de los Montes (Burgos) y la
resppnsab;!Idad frel1te a terceros es limitada. Estáconstituida por treinta
y seIs SOCIOS v ,su J~nta Rectera figura sompue.sta por:Presid~nte: AI-.
fonso Carlos \TIllalam AIzpuro. Secretano: Jose Manuel AmaIzBusto:
Vocal~s: ~avier Ali.tmd!? Palma:Clepleut, Carranza Díaz, Ismael San
tamana Lopez, Jose LUIS CallejaAtlenza, Fernando Barrasa Pérez; Ra
fael Palma Blanco. ' .,' '..
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pública mediante su difusión en soporte videográfico, con anterioridad
al ,transcurso de seis meses desde su estrellO en una ~ala de exhibición,
o,si no hubiera sido estrenada, hasta el transcurso de seis meses desde
la fecha de s~ c~lificación por ~I IIl:st!h.I!od~ I~ Cinematografía y de
las Artes AudIOVIsuales para su exhlblcion publIca.

Segundo.~Las películas a que se refiere el apartado anterior, no po- .
drán cederse para su .emisión por televisión con anterioridad al trans-

.curso de un año desde los plazos determinados en dicho apartado. Cuan
do la empresa de television hubiera participado en la realización de la
película con 'una aportación superior al 30 por 100 de su coste de pro-
(Iucción. dicho plazo podrá reducirse a seis meses. -

Terc~ro.:-~a presente Or?en entrará. en vigor el día siguiente al de
su pubhcaclOn en el «Boletm OfiCIal del Estado». .

Lq q~e ctmlUnico. a V. I." para sucotlOcimiento y efectos.
!'vfactnd, 20 de mayo de 1992..c:.Solé Turn. .

.Ilmo. Sr. Dir~ct<?rgeneraldel Instituto de la Cinematografia y df:!as
Artes AudIovIsuales. '. '.

ORDEN dé 20 de mayo d~ 1992 J?or la que .se reconoce,
clasifica e inscrib"e<:omo fundacIón .. cu#ural priw-!dade

.' pr01noCión con el c(lrái;ter iJe benéfica la denominada Fún~'
dación «Juan Muñ.iz Zapico». .' _

en ~j:f~g~\r~xS:~~~~~c1~n~~é~Y~~i~~~i~~~~~~áE~~r<fud~~~j~~~~~
de la Fundación· «Juan· Muñiz Zapico>~ y,. '. .

Resultando que por don Emilio Huerta Rodríguez, en nombre y re~
presentación de la Organización de la «Corifede~eión Sindical d~ Co

.misiones Obreras» se procedió a constituir una Fundación Cultural Pri~
vada con la ~xpresadadenominación.ei'l escritura pública, comprensiva
delos E.statu.tosq.ue han der.e.g. irla.cm... ~sm.a,.ant.,e. e.l..N.... o.tariode 0.vie.do
don Teodoro Azaustre Torrecilla, el dla9 de octubre· de 1990, poste-
riorme.nte .complementada. por. ot.ras do.s escritu.rás., auton.·z.a.das. por e.I
mismo Notario con·fechas 27 de diciembre de 1991 y 24 demarzcide
1992; .fijándose su domicilio en Oviedo, calle Astunas, número 9,4;°

Restlltando que, de ac.uerdo con sus estatutos y acta de constitución,
la Fundación «Juan MuñizZapico» no es de ámbito nacional,puesto
qu~ ,su~ Objenvo.s, tines y activid~des se realizaránexcluslvam~nte en
el am~lto del Pnnclpado de Astunas. No obstante, en la actualIdad no'
existe un Registro de Fundaciones Culturales Privadas en dicho Prin
ci}Jadci de Asturias puesto que, hasta la fecha, no se ha desarrollado
el Real J;>ecreto 314971983, ~e? de octubre, s~br~ traspas().de funciones
y servIcIos del Es~doal Pnnclpado' de Astunas en materia de cultura,
en relación con las fundaciones. . . .

Resultanóo que el ca2ital' inicial. de la Institución asciende a 'lacan
tidad de quijlieiItasmil. SOO:qOO) pesetas} aportad!Is por la entidad fun
dadora" constando certI tCaClon. de que dIcha cantidad se encuentra de
posit~d~ en enticfu.d bancari,a a' nombre de la Fundación; se" ~s~cifica
el 0PJet!l, de Ja mlsmaco~sI~ten~e en: «a). Fomentar el conocmll~nt,?,y
ladlftISIOn de la cultura smdlcalIsta defimda por los Estatutos y aCClon
de la Confederación. Sindical de. Comisiones Obreras, muy .especial
_Jl.len~e l!I cultura prop'~ciadora dI? la unid~~ <k: la (:l!1se ooret:aenun
smdlcal....l.s...mod.. e~ocr.a~..Ico,P.lu~l!sta,partIC!patI.yo.. -e... l...n~el?~nd!ente ....b.),'
Ayudar al estudIo e mvestlgaclon de la .hlstona ,del smdlcalIsmo.. c)
Elaborar y sumi~istrar información sobre cua.lquie!.tem~ qu~, interese
a la clase trabajadora.- d) Fomentar el estudIO e mvestlgacIOn en el
~bito de las ciencias e~pnómicas y socia.les para el mejor cumpli-
mle...n.to...•.de.los. fi...n..es a.n.t..eno.res. e).. CualesquIera otros.. fine.. s. que. e.l p.a-.,'
tronato considere.d~ interés. Para el cumplimiento de sus fines la Fun-
d!I~ión se. o(:up'ai"á.entre otras,' d.e las siguientes activi~ades:. al Or8a-
m.zar..c.. u...rsos¡c.IC)OS.....de conferenc.la~~ c.ongresos s.ymp.. o... SI.U.. ms.,CO.loq... UIOSy seSIOnes oe estudIo y de fOrmaClOft sobre tenias relaclonados'con la
economía, las ciencias socialés ''1 el pensamiento y la acciÓn sindical.·
b) Redactar; editar y distribuir folletos,lnonografías y toda clase de

.P~,bliéacion.es,. periódicas o no, de i.nform!Ición, fl.o.rmación y divulga
clon sobre los temas enumerados en los artlculos 5.° y 6.° c) Promover,
orgal}izar y diri:gir, la. celebración deexpo~iciom:sl ferias y salones mo"
nogr~ficos, penodlstlcoS y permanente, fijos() Itmerantes sobre temas
relacIonados' con el pensamiento. y acción· sindical. d) Organizar cam-
.paña.s," de.. '. p...r...ensa..•'. ra.dlo,.tele.".. is.ió.n. y otros med.. i.os. de.. com.u.nicac.io.'n q.1ue.permitan la difusión del pens~IPiento y acció~ sindical. e)Conce~~r
be(:as de estuqIOs y de f'?!IDa~IO~ en las matena~ 9ue tengan rela':Ion
con el pensamiento y aCClon smdlcal. f) Otras actIvIdades que permltán
a la Fundación el mejor cumplimiento de sus fines.» .'

Res~l.tando que -el; gobierno. administración y representación de la
F.undaclOn, se enfomlen~a a ~n Patronato consti~ido como sigl!e: Pre
SIdente: Don Jose AntOniO Sierra Nebot, Secretano: Don Sevenno Re~
dondo EsP!na,Te~orero: .. Don Angel Manuel García Hevia y Vocales:
Don Francls~o Ence .Sevares, don Antonio, Pino Cancelo, don Miguel
Angel Gonzalez Espma, don. Carlos Rodnguez Calvo, don Segundo
González Magdalena y don José María Prieto Alvarez, todos los cuales

. han aceptado expresamente sus· cargos. . _ _

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación' de 4
de agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri"
vadas y Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Real~s Decretos
1762/I979,de 29 de junio;565/1985, de 24 de abril, y 3149/1983, de
5 de octubre, y las demás disposiciones concordantes,y de general apli~
cación. -

Considerando que, conforme a lo p'revenidoenlosartículosl y 2
del Real Decreto I762fl979, en relaCIón con el artículo 103.4 del Re

.glamento de Funda~iones Culturales·Privadas de 21 de julio d~ 1972._
es de la competenctadeeste· Departamento el reconocer, claSIficar e
inscribir la presente Fundación, en consideración· a los fines que se
propone cumplir. .. .'.

Considet:apdo que el presente exped~ente. ha sido promovido por
J>ersona legItImada para ello, y que al mIsmo se' han aportado cuantos
(latos y documentos se consideran esenciales. cumpliéndose los requi
sitos señalados en el artículo LO del Reglamento de las Funl;1aciones
Culfurales Privadas y Entidades' análogas, aprobado .por . Decreto
2930/1972, de 21 óejulio, conlas eSJ>écificacionesde sus artículos 6,°
y 7.°,. siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por
su naturaleza de promoción, conforme al ártículo 2.°, 4 del mismo,

Este' Ministerio, a propuesta de la Secretaría.G~neraldel Prote<:t~
rado, previo informe favorlJbte del Servicio Jurí<lico .del Departamento,.
ha resuelto: . . .

. pnmero.-ReconocercOnib.fundación .CulttiraCPrivada .de pronio
ción, conelcarácfer de benéficala denominada FUl}dación «Juan MQñiz
Zapico». Inscripción que se hace con carácter provisional hasta que por
el Principado de Asturias se desarrolle el Real Decreto 3149/1983, de

, 5 de octubre, en materia de Fundaciones•... ' .... '.. . .
· Segundo;-Encomendar su representación ygobierno al Patronato cu-

ya c..omposición anteriormente se detalla, ". . .'. . '.
Tercero.:-Aprobar su presupuesto para el pt;imer año.

Lo que comunico a V.LiJara su conocimiéntoyefectos..
Maárid,20de·mayo·de·1992.~P.D. (OTden.dell·de enero de·1991),

el Subsecretario, Santiago deTot'res Sanahuja. . ,
.;.. :. " '. .

pmo. Sr. Subsecreta'rio del Departamenfo.

MINISTERIO'
DE ASUNTOS' SOCIALES

ORDENq.e 27 de abril de 1992porla que se'clasifjcala.
fundación '«Benéfica Miró Pastor»,' institUida en Sóller,
como de beneficencia particular de. carácter.asistencial;

Vi~to ,ele?tl?ediente iristrui~opara la clasificación de la Fundación
«Bene~ca MlroPastQf».dé S.oller (Baleares).' .

.Antecedentes· de hecho
. . - - .
Primer()~-EI .Patronato' de .la Fundación,. pre~~m.tó· en este Departil

mento escrito solicitando la c1asificación como deljeneficenciaparticq~
larde carácter asIstencial de lalnstitución;.. .' .... ' . .

· . ~~gun<!o.-Entre lo.s .documellt~saportad~s e.n·elexped~erite p'<?r ~I
· petIcIOnano obra copla de la escntura constItutIva de mamfestaclony

a.cePtación de la here.nci.a ()torga.da ante e.l. Notan..•.·o.. 'd..e sóller.. do..n.. José
Mariano Moyna López el día 2Lde ago.sto de 1989 (con número 902
de protocoloJ. en la que aparece transcnto el tesÍllmento del fundaóor
don José Miró Pastor (otorgado ante el Notario don Luis Ortega Costa,
el día 19 de agosto de 1977) en la que figuran los bienes integrantes
del capital.Jundac,Íonal. Asimismo constaescrit;u~()tbrgadaante el mis
mo Notano el dla 21 de agosto de 1989 con .elnumero901 de su
protoco)?, en la q\}e con~tan los. Estatutos por los q~e,.h~ de regir~e la
FundaCIOn. Ademasconstaescntura otorgada ante IdentIco Notano el
día 28 de febrero de 1991 (número 191 de protocolo), modificando los
Estatutos. . .

Tercero.":'En el' artícu\06.0 de los Estatutosgueda determinado el
fiu de la Fundación que estaráorientado a la satisfacción de necesidades
morales O, fisicas de tOdo orden, teniendo como ..·finalidadesmás con
cretas las siguientes: a) La asistencia domiciIiariaa los enfeQ110s que
la precisen, cualqu.i~ra quesea su situa<:ión I?cQnómica. b) Acoge.r, en
determmadas condICIOnes, aquellos matnmomos de edadavanz~da que;
carentes de todo calor familIar, les precise la.existencia de un estable
cimiento que les sirva .~e cobijo. c) ~cog,er.a aquellas mujeres que por,
su edad y falta de can.no de sus mas prQxlmos allegados. les. preCIse,
iguálmente, la existencia de un establecimiento que las ampare.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
J>or donSalvador Reynés Arbona como Presidente, don Miguel Mayol
Castañer como Vicepresidente, don Lorenzo Lladó Calafat, en su calh

.'


